
 

 

 

ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE RESCINDE EL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Nº 1562-2026, 
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL (SDIS) Y ELYA LUSMILA MENDIETA 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, NATALIA MARTINEZ PARDO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.715.782, actuando en nombre de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL en calidad de Director técnico Código 009 
Grado 08, nombrada, mediante Resolución No. 2325 del 15 de septiembre de 2022 y delegada como ordenadora del gasto mediante Resolución 
Nº 3607 del 10 de diciembre del 2025. “Por la cual se otorgan delegaciones para la ordenación del gasto y se dictan otras disposiciones, 
quien para efectos de este documento se denominará LA SECRETARÍA y por la otra, ELYA LUSMILA MENDIETA, mayor de edad identificada 
con la cédula de ciudadanía número 51.916.604 de Bogotá D.C., en adelante LA CONTRATISTA, de común acuerdo procedemos a suscribir la 
presente acta de rescisión por medio de la cual se rescinde el contrato de prestación de servicios profesionales, No. 1562 de 2026, con 
fundamento en las siguientes. 

CONSIDERACIONES 

1. Que el 28 de enero de 2026, se suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales, No. 1562-2026, suscrito con ELYA LUSMILA 
MENDIETA, cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GENERACION DE ENTORNOS PROTECTORES, 
PREVENCION DE AFECTACIONES, PROMOCION DE PRACTICAS SALUDABLES, Y ACTIVACION DE RUTAS EN SALUD Y NUTRICION 
EN LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 11318-2025 
SUSCRITO ENTRE EL ICBF Y LA SDIS Y EL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTA CAMINA SEGURA 2024-2027” por valor 
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($19.440.150) M/CTE, con cargo al 
proyecto de inversión 7939 denominado “Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que 
promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C,” y amparado mediante el certificado de disponibilidad presupuestal No. 2997 del 16 de 
enero de 2026 por un valor de ($19.440.150), con un plazo de ejecución de CINCO (5) MESES, contados a partir de la fecha de inicio de 
ejecución del contrato indicado en la plataforma SECOP II. 

2. Que para el contrato de prestación de servicios profesionales No. 1562-2026, se informa que los honorarios y por ende el valor total del 
contrato no corresponde al valor aprobado, por lo tanto, no es posible dar inicio de ejecución al contrato, y no fue expedido certificado de 
registro presupuestal.  En consecuencia, no se generó erogación presupuestal alguna por parte de LA SECRETARIA. 

3. Que previo a la formalización de la presente acta, LA SECRETARÍA verificó que no se generarán perjuicios, de ningún orden para las 
partes, por dejar sin efectos el contrato No. 1562 de 2026 (SDIS-CPS-330249-2026) 

En mérito de lo expuesto las partes ACUERDAN: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: Rescindir los efectos del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 1562-2026, (SDIS-CPS-330249-2026), 
cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GENERACION DE ENTORNOS PROTECTORES, PREVENCION DE 
AFECTACIONES, PROMOCION DE PRACTICAS SALUDABLES, Y ACTIVACION DE RUTAS EN SALUD Y NUTRICION EN LA PRIMERA 
INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 11318-2025 SUSCRITO ENTRE EL 
ICBF Y LA SDIS Y EL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTA CAMINA SEGURA 2024-2027” a partir de la suscripción del presente 
documento. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Proceder en la plataforma transaccional SECOP II a la terminación del contrato de prestación de servicios profesionales, 
Nº 1562-2026 (SDIS-CPS-330249-2026), suscrito con ELYA LUSMILA MENDIETA, a partir de la suscripción del presente documento. 
 
CLÁUSULA TERCERA: ELYA LUSMILA MENDIETA, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.916.604, manifiesta que renuncia a 
presentar reclamaciones judiciales y/o extrajudiciales respecto del contrato de prestación de servicios profesionales, No. 1562-2026, (SDIS-CPS-
330249-2026) que mediante este documento se dará por rescindido. 
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CLÁUSULA CUARTA: Una vez se firme por las partes intervinientes el presente documento, se publicará a través de la plataforma transaccional 
SECOP II, como un documento del proceso contractual SDIS-CPS-330249-2026 y del contrato de prestación de servicios profesionales No. 
1562-2026, para los trámites a los que haya lugar. 
 
 
Se tendrá en cuenta como fecha de suscripción de la presente Acta de Rescisión la última fecha que arroje el registro de firmas electrónicas 
implementado por la Entidad. 
 
 

 

 
NATALIA MARTINEZ PARDO 

Directora Poblacional 
ELYA LUSMILA MENDIETA  

Contratista 

ADRIANA GONZALEZ GOMEZ 
Subdirectora para la Infancia 

 
 
Proyectó: Deiver Enrique Santo Acosta – Profesional Subdirección para la Infancia 
Revisó: Johana Rodriguez Toro – Profesional Subdirección para la Infancia 
Revisó: Yuly Noema García Navarro– Profesional Subdirección para la Infancia 
Revisó: Gloria Inés Piedrahita – Profesional Dirección Poblacional 
Revisó: Javier Iván Fajardo – Profesional Dirección Poblacional 

 
 
Nota: Documentos firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

ACTA DE RESCISION ENFERMERAS - CTO
1562-2026

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260128-160614-0ed485-04004619

Estado: Finalizado

Creación: 2026-01-28 16:06:14

Finalización: 2026-01-28 19:14:17

Revisión: REVISION

GLORIA PIEDRAHITA
41455173
gpiedrahita@sdis.gov.co
CONTRATISTA
DIRECCION POBLACIONAL

Revisión: REVISION

YULY NOEMA GARCIA NAVARRO
1019033910
ygarcian@sdis.gov.co
LIDER CONVENIO ICBF
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL

Revisión: REVISION

JOHANA RODRIGUEZ
52376898
jrodriguezt@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL

Elaboración: ELABORACION

DEIVER ENRIQUE SANTO ACOSTA
1.070.981.127
dsantoa@sdis.gov.co

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

ACTA DE RESCISION ENFERMERAS - CTO
1562-2026

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260128-160614-0ed485-04004619

Estado: Finalizado

Creación: 2026-01-28 16:06:14

Finalización: 2026-01-28 19:14:17

Firma: FIRMANTE

ELYA LUSMILA MENDIETA
51916604
elyismend@hotmail.com
ENFERMERA JEFE
SDIS

Firma: FIRMANTE

Natalia Martínez Pardo
1.020.715.782
nmartinezp1@sdis.gov.co
Directora Poblacional
Directora Poblacional

Firma: FIRMANTEQ

Adriana González Gómez
52706511
agonzalezg1@sdis.gov.co
Subdirectora para la Infancia
Secretaria Distrital de Integración Social

Revisión: REVISION

javier fajardo
80176960
jfajardor@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SDIS
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

ACTA DE RESCISION ENFERMERAS - CTO
1562-2026

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260128-160614-0ed485-04004619

Estado: Finalizado

Creación: 2026-01-28 16:06:14

Finalización: 2026-01-28 19:14:17

Elaboración

DEIVER ENRIQUE SANTO ACOSTA

dsantoa@sdis.gov.co

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-01-28 16:06:30
Lec.: 2026-01-28 16:07:08
Res.: 2026-01-28 16:07:12
IP Res.: 45.192.8.25
Canal: Email

Revisión

JOHANA RODRIGUEZ

jrodriguezt@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-01-28 16:07:12
Lec.: 2026-01-28 16:50:23
Res.: 2026-01-28 16:51:31
IP Res.: 45.192.8.25
Canal: Email

Revisión

YULY NOEMA GARCIA NAVARRO

ygarcian@sdis.gov.co

LIDER CONVENIO ICBF

SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-01-28 16:51:31
Lec.: 2026-01-28 16:55:53
Res.: 2026-01-28 16:55:58
IP Res.: 191.108.8.92
Canal: Email

Revisión

GLORIA PIEDRAHITA

gpiedrahita@sdis.gov.co

CONTRATISTA

DIRECCION POBLACIONAL

Aprobado

Env.: 2026-01-28 16:55:58
Lec.: 2026-01-28 17:24:29
Res.: 2026-01-28 17:24:41
IP Res.: 201.245.225.100
Canal: Email

Revisión

javier fajardo

jfajardor@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-01-28 17:24:41
Lec.: 2026-01-28 17:37:08
Res.: 2026-01-28 17:37:11
IP Res.: 167.0.129.16
Canal: Email

Firma

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-01-28 17:37:11
Lec.: 2026-01-28 17:52:37
Res.: 2026-01-28 17:52:48
IP Res.: 191.156.231.174
Canal: AZSign

Firma

Natalia Martínez Pardo

nmartinezp1@sdis.gov.co

Directora Poblacional

Directora Poblacional

Aprobado

Env.: 2026-01-28 17:52:48
Lec.: 2026-01-28 17:53:54
Res.: 2026-01-28 17:53:57
IP Res.: 45.192.8.25
Canal: Email

Firma

ELYA LUSMILA MENDIETA

elyismend@hotmail.com

ENFERMERA JEFE

SDIS

Aprobado

Env.: 2026-01-28 17:53:57
Lec.: 2026-01-28 19:14:04
Res.: 2026-01-28 19:14:17
IP Res.: 191.156.117.164
Canal: Email
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MEMORANDO

Código 12300

No requiere respuesta

PARA:           NATALIA MARTINEZ PARDO
                      Subdirectora de Contratación

DE:      Subdirectora para la Infancia

ASUNTO:      ACTAS DE RECISION

Cordial saludo.

Conforme a los lineamientos establecidos para el trámite de los procesos de
contratación vigencia 2026, se remiten las siguientes actas de recisión, debido a
que los honorarios y por ende el valor total del contrato no corresponde al valor
aprobado.

CTO
VIGENCI

A PROCESO CDP

1587 2026
SDIS-CPS-330251-

2026 2996

1592 2026
SDIS-CPS-330248-

2026 2999

1562 2026
SDIS-CPS-330249-

2026 2997

1598 2026
SDIS-CPS-330235-

2026 2991

1564 2026
SDIS-CPS-330237-

2026 2992

Fecha: 2026-01-28 19:49:00

Radicado: I2026002464

Cod Dependencia:   Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA INFANCIA
Destino: NATALIA  MARTINEZ PARDO
Total Anexos: 0
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1541 2026
SDIS-CPS-330236-

2026 2993

1602 2026
SDIS-CPS-330231-

2026 2998

1594 2026
SDIS-CPS-330234

-2026 2990

1577 2026
SDIS-CPS-330244-

2026 3000

1551 2026
SDIS-CPS-330247-

2026. 2988

Cordialmente,

ADRIANA GONZALEZ GOMEZ
Subdirectora para la Infancia

Elaboró: Camilo Andres Bohorquez Marin - Apoyo de seguimiento contractual- Subdirección para la 
infancia
Revisión: Nidia Johana Rodríguez Toro - Líder de equipo de contratación - Subdirección para la Infancia
 Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 
2364 de 2012.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

I2026002464

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260128-194912-5db850-50471663

Estado: Finalizado

Creación: 2026-01-28 19:49:12

Finalización: 2026-01-28 19:59:34

Aprobación: infancia

Adriana González Gómez
52706511
agonzalezg1@sdis.gov.co
Subdirectora para la Infancia
Secretaria Distrital de Integración Social

Revisión: infancia

JOHANA RODRIGUEZ
52376898
jrodriguezt@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL

Elaboración: infancia

Camilo Andres Bohorquez marin
1019129516
cbohorquezm@sdis.gov.co
Contratista
Integración social
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

I2026002464

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260128-194912-5db850-50471663

Estado: Finalizado

Creación: 2026-01-28 19:49:12

Finalización: 2026-01-28 19:59:34

Elaboración

Camilo Andres Bohorquez marin

cbohorquezm@sdis.gov.co

Contratista

Integración social

Aprobado

Env.: 2026-01-28 19:49:25
Lec.: 2026-01-28 19:49:43
Res.: 2026-01-28 19:49:46
IP Res.: 45.192.8.25
Canal: Email

Revisión

JOHANA RODRIGUEZ

jrodriguezt@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-01-28 19:49:46
Lec.: 2026-01-28 19:50:03
Res.: 2026-01-28 19:50:24
IP Res.: 45.192.8.25
Canal: Email

Aprobación

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-01-28 19:50:24
Lec.: 2026-01-28 19:59:27
Res.: 2026-01-28 19:59:34
IP Res.: 191.156.231.174
Canal: AZSign
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0122 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

2997Número :

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA DEISY YOLIMA GUTIERREZ HERRERA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

@firmaDigital1

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2026 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117410220240042520
51

Desarrollo de capacidades para las 
gestantes, niñas, niños, 

adolescentes y sus familias que 
promuevan su desarrollo integral en 

Bogotá D.C.

O232020200992101 Servicios de 
educación inicial

2-100-I016 VA-OTRAS 
TRANSFERENCIAS NACIÓN 19.440.150

Total 19.440.150

Objeto:

Modalidad Afectada: 33-11-712-7939-52-005-008-999 Implementar una estrategia de fortalecimiento tecnico y operativo 
para mejorar la calidad en la atencion para la primera infancia infancia de adolescencia en los servicios Descripcion: 
7939-RRHH-CI-00095 Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GENERACION DE ENTORNOS PROTECTORES, PREVENCION DE 
AFECTACIONES, PROMOCION DE PRACTICAS SALUDABLES, Y ACTIVACION DE RUTAS EN SALUD Y NUTRICION EN LA PRIMERA INFANCIA, 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 11318-2025  SUSCRITO ENTRE EL ICBF Y LA SDIS Y 
EL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTA CAMINA SEGURA 2024-2027

Se expide a solicitud de ADRIANA GONZALEZ GOMEZ Cargo SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA, mediante oficio número 3193 de ENERO 15 DE 2026.

Bogotá D.C. ENERO 16 DE 2026

DEISY YOLIMA GUTIERREZ HERRERA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTODocumento firmado por:

Aprobó: DGUTIERREZH 16.01.2026

Elaboró: DILIRAMIREZ 16.01.2026

Impresión:16.01.2026-09:47:16 DGUTIERREZH 0000845275 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.


